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SIGC 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del Señor Juez, el expediente del presente asunto informándole 

que la parte demandante solicita corrección del auto que libró mandamiento ejecutivo en cuanto a los 

datos del apoderado judicial. 

 

En la fecha, 06 DE SEPTIEMBRE DEL 2023, remito la actuación al señor Juez para resolver lo pertinente. 

 

JULIÁN ANDRÉS MOLINA LOAIZA 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES -CALDAS- 

 

Manizales, Caldas, seis (06) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE S.A. NIT 890.300.279-4  

DEMANDADOS: JOSÉ FERNANDO ARCILA LÓPEZ C.C. 10.286.053 

RADICADO: 1700140030102023-00475-00 

 

Con fundamento en la constancia que antecede, se evidencia que el AUTO 

INTERLOCUTORIO DEL 25 DE JULIO, por error de transcripción, se dispuso erróneamente 

el nombre y cédula del apoderado judicial de la parte demandante, por lo que se 

acude las facultades del artículo 286 del Código General del Proceso, corrigiendo la 

mentada providencia, la cual quedará así en el ordinal cuarto de la parte resolutiva: 

  

CUARTO: RECONOCER personería para actuar al profesional del derecho 

JORGE HERNÁN ACEVEDO MARÍN, con cédula de ciudadanía No. 

10.272.155 y TARJETA PROFESIONAL No. 76.302 del CONSEJO SUPERIOR DE 

LA JUDICATURA, para actuar en el proceso conforme al poder conferido.  

 

Las demás partes de la referida providencia quedan incólumes. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

ANDRÉS MAURICIO MARTÍNEZ ALZATE 

JUEZ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro.148 el 07 de septiembre de 2023 

Secretaría 
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